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ADVERTENCIA OFICIAL 

Laego que los señores Alcaldes y 
iecretarlos reciban los números de 
ate BOLETÍN, dispondrán que se 
jje un ejemplar en el sitio de costum-
we, donde permanecerá hasta el reci
jo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
jrdenadamente, para su encuaderna' 
15n. que deberá verificarse cada. año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ay untamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase?, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro prstal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETIN OFI
CIAL de techa 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gcber 

nadór de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Adminlstraciót 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de l a Gobe rnae ión 

ORDEN de 9 de Marzo de 1940 dis
poniendo el Calendario de Fiestas 
Oficiales. 

Admin is t rac ión P r o v i n c i a l 
Jefatura de Minas.—Solicitudes de 

registro a favor de D. Jesús García 
Fernández y D. Timoteo Fernández 
Alvarez. 

Jefatura de Obras pún l i cas de la pro
vincia de Leóu.—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión M u n i c i p a l 
fictos de Ayuntamientos.. 

Admin i s t rac ión de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados, 

MlWSTlie 1E LA eOBERICIBS 

Por varios motivos, el espiritual 
primero, el administrativo y c iv i l , 
e| económico después , importa que 
61 Poder públ ico sujete a una orde-
nación adecuada las festividades de 
carácter oficial, determinando los 
««s que puedan considerarse tales, 

congm el alcance y efectos de esta 
^ l a r a c i ó n . 
• Han de pasar en dicha o r d e n a c i ó n 
jos preceptos de la Iglesia Católica, 
tap0 Pue^en ser desconocidos por 
11 Estado católico; las tradiciones 
acionales y populares y las ceremo-
las que el Movimiento ha introdu

cido en c o n m e m o r a c i ó n o celebra
ción de dichos signos de ello. 

Recogiendo, pues, el espír i tu de la 
dec la rac ión II, apartados tercero y 
cuarto del Fuero del Trabajo, se 
catalogan los días festivos, pero sin 
olvidar que la r econs t rucc ión de la 
Nac ión exige, hoy, m á s que nunca, 
la mul t ip l icac ión de los esfuerzos de 
los españoles y la fortificación de 
nuestra E c o n o m í a . 

E n su virtud, y con la conformi
dad del Consejo de Ministros, este 
Ministerio dispone: , 

Art ículo primero. Son d ías fes
tivos. 

a) Todos los domingos del año . 
b) Las fiestas religiosas. 
c) Las fiestas nacionales. 
Todos ellos serán inháb i l e s a efec

tos administrativos, vacando las ofi
cinas púb l i cas y se r e p u t a r á n feria
dos a efectos mercantiles. 

Art ículo segundo. Por lo que 
afecta al trabajo y a la apertura y 
cierre de establecimientos en domin
go, se estará a lo dispuesto en la L e 
gislación especial, sobre descanso 
dominica l . 

Art ículo tercero. Son fiestas rel i 
giosas las siguientes: C i rcunc i s ión 
del Señor, Epi fanía , San José , Cor
pus Chris t i , la Ascensión del Señor, 
San Pedro y San Pablo, Santiago, 
la Asunc ión de la Virgen, Todos los 
Santos, Inmaculada Concepción , Na-
v i d a d , y, por devoción del pueblo 
español , Jueves y Viernes Santos. E n 
todos estos días se a p l i c a r á n las mis
mas normas que en los domingos. 

si bien los Gobernadores civiles, oída 
la Autor idad Eclesiást ica y, confor
me a la costumbre del lugar, p o d r á n 
autorizar cuando se estime pertinen
te por dicho motivo, la apertura de 
establecimientos mercantiles en las 
horas y con el alcance que se deter
mine. 

Ar t ículo cuarto. Independiente
mente de los mencionados en el ar
t ículo anterior, r e r án t a m b i é n fes
tivos, con igual significado, pero 
dentro de los limites del t é r m i n o 
munic ipa l respectivo, los d ías de 
festividad religiosa local en que. por 
disposicrón de la Autor idad Ecle
siástica, sea obligatorio el precepto 
de la Misa y de la abs tenc ión de tra
bajos forenses y serviles. 

Art ículo quinto. E n las bases de 
trabajo y, en su defecto, por los 
Delegados de Trabajo, se fijarán los 
días de los comprendidos en los ar
t ícu los tercero y cuarto, en que el 
descanso prescrito lleve aparejada 

| la obl igación de satisfacer el jorna l 
\ o la r ecupe rac ión de las horas per-
¡ didas. Por lo menos, la mitad de 
; dichas festividades se i nc lu i r án en 
el primer caso. 

Art ículo sexto. Las fiestas nacio
nales serán de dos clases. 1) Mera
mente oficiales, en las que sólo va-

j c a r á n las oficinas púb l i cas y estar 
i blecimientos dependientes de ellas. 
' 2) Fiestas nacionales absolutas, asi
miladas a domingos, pero con recu
perac ión de horas perdidas. 

Art ículo sépt imo. Son fiestas na-



cionaíes meramente oficiales el 2 de c lu ído en la sección 2.a (articulo 3.°) Hace la des ignación de las citadas 
Mayo y el 20 de Noviembre. I de la ley de bases de 29 de Dic iem- i 20pertenencias en la forma siguiente* 

Son fiestas nacionales absolutas j bre de 1868, por imperativo de los ; Se t o m a r á como punto de partida 
el 19 de A b r i l (Fiesta de la Unif ica- | a r t ícu los 7 y 8 de la expresada Ley y 1 1 ' 

del 3.° del Reglamento general para 
la calleada que existe en L a Valleia 
fie los Casares, a una distancia de ción), el 18 de Julio (Fiesta del Tra

bajo Nacional), el 1.° de Octubre 
(Fiesta del Caudil lo) y el 12 de Oc
tubre (Fiesta de la Raza). 

Los días de Santiago y de la Inma-! en el presente caso se encontraba en | ca; de ésta al O., 20 metros 5o de des
culada Concepción , a d e m á s de ser í terrenos del Estado,ya que según Real 1 viación la 2.a; de ésta al S., 322 me-

nen I Decreto sentencia de 11 de Febrero 'tros 5o la 3.a; de ésta al E . 5o de des-

el Régimen de la Minería de 16 Junio \ 20 metros del Arroyo de Marníegos, 
de 1905, estaba considerado como de ! desde dicho punto se medi rán 2.250 
apro vechamiento c o m ú n cuado como ¡ metros al N . y se colocará la 1.a esta-

fiestas religiosas, sujetas al régim 
de los ar t ícu los tercero y quinto, | de 1886 publicado en la Gaceta de 26 

' de A b r i l , no pueden hacerse conce
siones mineras sustancias de la se
gunda sección, cuando se hal lan en 

dispuesto en ei ar t ícu lo anterior, la ¡ te r renos de dominio púb l i co y aun-
ñesta del 19 de A b r i l , a efectos de ; que en otros ar t ícu los posteriores se 

t e n d r á n la cons ide rac ión de fiestas 
nacionales. 

Art ículo octavo. No obstante lo 

Trabajo, pod rá trasladarse al do
mingo siguiente m á s p róx imo y la 
del Caudil lo al primer domingo de 
Octubre. 

Madr id , 9 de Marzo de 1940. 
S E R R A N O SUÑER 

idiinlstraEíÉ proiíncial 

D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 
P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D . Jesús Gar

cía Fe rnández , vecino de Berino, se 
ha presentado en eí Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 18 del 
mes de Enero a las trece, una solici
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de barit ina 
l lamada Mary y J a l i , sita en el tér
mino de Vil íasecino, Ayuntamien
to de San Emi l i ano . 

Hace la designación de las citadas 
20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Que en t é rmino de Vil íasecino, 
Ayuntamiento de San Emi l i ano , se 
encuentra en posesión de la mina 
de plomo y otros varios nombrada 
Mary y Ju l i , de veinte pertenencias, 
expediente n ú m e r o 9.391, cuyo tí tu
lo expedido por el Excmo. Sr. Minis
tro de Industria y Comercio, está fe
chado en Bilbao a 1.° de Marzo de 
1939 que adjuntamos. L a designa
ción del registro se verificó en la si
guiente forma, se t o m a r á como pun
to de partida el pozo que existe en la 
peña caliza de la Sierra del Corollo, 
de las caducadas minas Armonía, 
Soledad y Tecla. Desde él se m e d i r á n 
en d i recc ión al N . verdadero 300 me
tros y se colocará una estaca auxi
liar; de ésta 250 metros al O. y se co
locará lav 1.a; de ésta 400 metros al 
S., la 2.a; de ésta 500 metros al E . , la 
3.a; de ésta 400 metros al N . , la 4.a: 
de ésta 250 metros al 0 „ la 5.a; de 
ésta con los que se l legará a la esta
ca auxiliar, quedando así cerrado el 
per ímet ro de las 20 pertenencias que 
se solicitan. 

E n el terreno efectuado por la 
concesión se encuentra el mineral 
denominado baritina que como in -

habla de concesión de sustancias de 
la segunda sección y no es menos 
cierto que a tenor del a r t ícu lo 8.° 
cuando esas sustancias se hal lan en 
terrenos de dominio privado por ser 
objeto de concesiones y a ellas se 
refieren los indicados, ar t ículos y de 
ninguna manera al caso en que se 
encuentren en té r renos públ icos . 

Que por ello encon t r ándose la ba
rit ina dentro de la concesión de la 
mina Mary y Jul i , tenía el recurren
te con arreglo a las disposiciones v i 
gentes, derecho a la explotación y 
por lo que está amparado por el ar
tículo transitorio segundo de la Ley 
de 23 de Septiembre de 1939, pub l i 
cada en el Boletín Oficial del Estado 
de 5 de Octubre que concede dere
cho preferente a su pet ición. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de j 
tercero: 

L o que se a n u n c i á por medio de l ; 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes ai de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL dé la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.586. 
León, 10 de Febrero de 1940—Gre

gorio Barrientos. 

des
viación al S. 620 metros la 4.a; de 
ésta al N . 322 metros la 5.a; de ésta 
al O. con una desviación de 5o al N., 
600 ce t ros lo cual q u e d a r á cerrado 
el pe r ímet ro de las 20 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la conces ión que se 
pretenden según previene el articulo, 
28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.589. 
León, 29 de Febrero 1940.-Gregorio 

Barrientos. 

D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 
P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distr i
to Minero de León. 
Hago saber; Que por D. Timoteo 

F e r n á n d e z Alvarez, vecino de Puen
tes de Peñaco rada , se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provincia 
en el día 2 del raes de Febrero a las 
doce, una solicitud de registro p i 
diendo 20 pertenencias para la mina 
de hul la l lamada L a Consuelo, sita 
en el paraje Vallaje de los Casa
res, t é rmino de Puentes de Peñaco
rada, Ayuntamiento de Cistierna. 

ANUNCIO 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparación 
de los kms. 45 al 89 de León a Ca-
boalles, he acordado, en cumpli
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para los que 
se crean en el deber de hacer algu
na rec lamac ión contra el contratis
ta D . Victorino F e r n á n d e z por da
ños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los té rminos en que 
radican, que es deRiello y Villablino, 
en un plazo de veinte días, debien
do los Alcaldes de dichos términos 
interesar de aquella autoridad la en-
trega'de las reclamaciones presenta
das, que d e b e r á n remitir a la Jefatu
ra de Obras Púpl icas , en esta cap1' 
tal, dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 7 de Marzo de 1940.—El 
' geniero Jefe, Pío Cela. 

In-
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Ayuntamiento de 
Bañar 

E n vir tud del acuerdo adoptado 
por este Ayuntamiento, en la sesión 
celebrada en el día de ayer, se anun
cia al públ ico , de í in i t ivamente , la 
subasta relativa a la con t ra tac ión de 
las obras de «Ins ta lac ión de las Oíi-
cinas Municipales» de esta Corpora
ción, con sujeción al proyecto re
dactado por el Arquitecto D . Lu i s 
Aparicio Guisasola, cuyos planos, | 
memoria, presupuesto y pliego de 
condiciones se hallan de manifiesto i 
en esta Secretar ía muic ipal , todos' 
los días hábi les , de nueve a una de i 
la m a ñ a n a , hasta el anterior a la ce-1 
iebración de la subasta, bajo el tipo 
de 4.750,81 pesetas. (Cuatro m i l sete-! 
cientas pesetas ochenta y un cén-1 
timos). 

E l pago de las obras contratadas 
se verificará en la forma siguiente: 
Ei cincuenta por ciento del importe 
de la contrata, cuando estén ejecuta
das la mitad de las obras, y el c in
cuenta por ciento restante, cuando 
sean terminadas y recibidas las 
obras por la Corporac ión munic ipa l , 
previa certificación del Arquitecto. 

E l plazo de ejecución de las mis
mas, será de dos meses, a contar de 
los ocho días siguientes al en que 
tenga lugar la ad jud icac ión defini
tiva. 

La subasta se ce lebrará en esta 
Casa Consistorial, bajo la presiden- ¡ 
cía del Sr. Alcalde, o Teniente en 
quien delegue, con asistencia del 
Concejal Sindico y del Secretario de 
la Corporación, el día en que hayan 
transcurrido veinte hábi les , a contar 
del siguiente al de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinci <, o en el inmediato, 
si resultara festivo, a las once de la 
mañana . 

Para la ce lebrac ión de la indicada 
subasta, se obse rva rán las siguientes 
reglas: 

1.a Los pliegos de propos ic ión se 
formularán con arreglo al modelo 
•̂ ue abajo se inserta, en papel reinte
grado con Timbre del Estado de, 4,50 
pesetas, y con un sello mun ic ipa l de 
una peseta, siendo desechada, sin 
más trámites, la propos ic ión que, al 
abrirse el pliego, aparezca deficien
temente reintegrada . Juntamente 
con la proposic ión, y dentro del so
bre cerrado que la contenga, se 
acompañará el resguardo acredita
tivo de la cons t i tuc ión de la fianza 
Provisional, y la cédula personal co
rriente del ' l icitador. E n el anverso 
^el sobre, escribirá: «Proposic ión 
P^ra optar a la subasta de las obras 
".e Instalación de las Oficinas M u n i 
cipales del Ayuntamiento de Boñar» . 

Las proposiciones d e b e r á n ser 
suscritas por los licitadores o por 

personas que legalmente les repre
senten, por medio de Peder declara
do bastante por cualquier Letrado 
con ejercicio en L a Vecil la . 

8.° Los pliegos cerrados de pro
posición serán presentados a la Mesa 
presidencial dentro del plazo de me
dia hora, a contar del momento en 
que el Presidente de la subasta de
clare abierta ¡a l ici tación; y una vez 
entregados, no p o d r á n ser retirados 
por moiivo alguno. Todo licitador 
puede presentar varios pliegos, bas
tando que en uno de ellos acompa
ñe la cédula personal y el resguardo 
de la fianza provisional. 

4. íl E l depósi to provisional para 
tomar parte en la l ici tación, deberá 
haberse constituido previamente al 
acto de la subasta, en la Deposi tar ía 
munic ipa l . Dicho depósi to será por 
un importe equivalente al cinco por 
ciento del tipo anunciado, o sea 
237,94 pesetas en metá l ico , cuyo de
pósito deberá completar el que re
sulte adjudicatario hasta llegar al 
diez por ciento del tipo del remate, 

5. a Si se presentasen dos o más 
proposiciones iguales, más ventajo
sas para el Ayuntamiento que las 
restantes, en el mismo acto de la su
basta se verificará l ici tación, por pu
jas a la l lana, durante el t é rmino de 
quince minutos, entre ios autores 
de aquellas proposiciones iguales, y, 
si, terminado dicho plazo, subsis
tiese la igualdad, se dec id i rá por 
medio de sorteo la ad jud icac ión del 
remate. 

6. a L a obra se cons ide ra rá a ries
go y ventura para el contratista; ha
b rá de entregarse completamente 
terminada, es t imándose incluidas en 
el precio de la ad jud icac ión defini
tiva o contrata, todas las obras ne
cesarias para su completa y perfecta 
t e rminac ión , sin que por ninguna 
causa o motivo, n i siquiera con él 
pretexto de exceso de obra realizada, 
pueda el contratista pedir el pago de 
cantidad alguna que no sea parte 
integrante del precio de la contrata. 

7. a E l contratista viene obligado 
a cumpl i r exactamente todas las 
disposiciones vigentes eh materia de 
seguros de accidentes de trabajo, 
jornada legal, etc. 

Modelo de proposición 
D. . . . . (nombre y apellidos), do

mici l iado en , calle nú
mero . . . . . en nombre propio, o en 
concepto de apoderado de D. 
(nombre y apellidos), enterado del 
anuncio publicado, así como del co
rrespondiente pliego de condiciones, 
planos, memorias y presupuesto que 
integran el proyecto formulado por 
el Arquitecto D. Lu i s Apar ic io Gui 
sasola, y d e m á s condiciones acorda 
das por el Ayuntamiento de Boñar 
para la «Ins ta lac ión de las Oficinas 
Municipales» del Ayuntamiento de 
Boñar , se compromete a llevar a 
cabo la ejecución de todas las obras 
al efecto necesarias, y al cumpl i 

miento de todas las obligaciones es
tablecidas en el citado pliego de 
condiciones, por la cantidad de 
pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Boñar , a 8 de Marzo de 1940.— 

E l Alcalde, Melquíades Revuelta. 
N ú m . 85—114,75 ptas. 

¡mMn mi especial de HespoiMMIí-
tMes Micas de laliMolM 

Con frecuencia se reciben en este 
Juzgado, peticiones de c o n d o n a c i ó n 
por rebaja de sanciones impuestas 
en materia de Responsabilidades Po
líticas, y que lo han sido o por la 
Autoridad Mil i tar de la Región, o por 
el T r ibuna l Regional de Responsa
bilidades Polí t icas, en la actualidad 
ún ico competente para ello. Y como 
este Juzgado c iv i l , establecido pr inc i 
palmente para entender en los l i t i 
gios y cuestiones que se promuevan 
en re lac ión con los bienes de los 
expedientados, en materia de sancio
nes no tiene m á s in te rvenc ión que 
la de proceder al cobro de las de 
carác te r e conómico en los\ casos en 
que así se le ordene por el T r ibuna l 
sancionador, y por consiguiente no 
tiene facultad alguna para conocer 
de revisión de los fallos, lo que ha
b rá de solicitarse del Tr ibuna l Na
cional de Responsabilidades Pol í t i 
cas, y en la forma que dispone l a 
orden de la Presidencia del Gobier
no de 2 de Diciembre de 1939. 

Del presente t o m a r á n buena cuen
ta los Sres. Secretarios de los Juzga
dos municipales de la Región, para 
que al hacer las notificaciones y re
querimientos a los interesados pue
dan en su caso enterarles de lo pro
ceden te. 
" Va l l ado l id , 1 de Marzo de 1940 — 
E l Juez especial, Fausto Sánchez.— 
E l Secretario, Francisco Solchaga. 

' \ ' . u ^ f m í \ & i2 res-

D E L E O N 

A N U N C I O S 
E l T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Va l l ado l id , 
a co rdó con fecha 29 de Diciembre 
de 1939 la incoac ión de expediente 

! de Responsabilidades Pol í t icas con-
j tra Nieves Valladares Aveieda, de 
' profesión labores, de estado viuda, 
¡ natural de Santa María del Baist i y 
; vecina de Sorbeda del S i l , provincia 
I de León , cuyo expediente se tramita 
I ta y lo sigue el Juzgado Instructor de 
! Responsabilidades Pol í t icas de León , 
sito en Legión VII , n ú m . 4. de d icha 
Plaza, que hace saber lo siguiente: 



•í 

Primero: Que deben" prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes a la mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Pr imera instancia o Munici
pal del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t ícu los 45 y 46 
de la Ley de responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia-

León, a 9 de Enero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

E l T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Val lado l id , 
a c o r d ó con fecha 29 de Diciembre 
de 1939 la incoac ión de expediete 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Eduardo Pa l la rés Berjón, de pro
fesión farmacéut ico, de estado sol
tero, natural de L e*ó n provincia 
de León, y v e c i n o del misino^ 
provincia de L e ó n , cuyo expe
diente se tramita y lo sigue el Juzga
do Instructor de Responsabilidades 
Pol í t icas de León, sito en Legión VII , 
n ú m e r o 4, de dicha Plaza, que haCe 
saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al misma. , 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Pr imera instancia o M u n i c i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
n i la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 9 de Enero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

E l Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
acordó con fecha 29 de Diciembre 
de 1939 la incoación de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Generoso Lucas Gómez, de pro
fesión minero, de estado soltero, na-
natural de Robles,provincia de León 
y vecino del mismo, provincia de 

id. , cuyo expediente se tramita y lo 
sigue el Juzgado Instructor de Res
ponsabilidades Pol í t icas de León, 
sito en C. Legión VII, n ú m e r o 4, de 
dicha Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes ai mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o M u n i c i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que para dar cumplimiento a. 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de. la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 9 de Enero de 1940.-El 
Juez, José Tranque Santos. 

o o o 

E l T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Val lado l id , 
aco rdó con fecha 29 de Diciembre de 
1939, la incoac ión de expediente de 
Responsabilidades Pol í t icas contra 
Lu i s Ajenjo Delgado, de profesión 
minero, de estado soltero, natual- de 
Codornil los, provincia de León, y 
vecino de Olleros de Sabefo, pro
vincia d e León, cuyo expediente 
se tramita y lo sigue el Juzgado Ins
tructor de Responsabilidades Políti
cas de León sito en la calle Legión 
VII, n ú m e r o 4, de dicha Plaza, que 
hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar decla
rac ión cuantas personas puedan i n 
dicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de primera Instancia o Mun ic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
drá la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 9 de Enero de 1940 — E l 
Juez, José Tranque Santos, 

E l T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades de Val ladol id , acordó 
con fecha 29 de Diciembre de 1939, 

la incoac ión de expediente de Res
ponsabilidades Pol í t icas c o n t r a 
Paulina A v e l e d a , de profesión 
labores, d e estado casada, natu
ral d e, Cor iño y vecina de Sor-
beda del S i l , provincia de León,cuyo 
expediente se tramita y lo sigue el 
Juzgado instructor de Responsabili-
dades Polí t icas de León, sito en la 
calle Legión VII, n ú m e r o 4, de dicha 
Plaza, que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes a la misma. 

" Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzgada 
de primera instancia o municipal 
del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen
cia del presunto responsable, deten
drá la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincial 

E n León a 9 de Enero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

Juzgado de primera instancia e ins-
trucción de Astorga 

Don Francisco Mart ínez López, Juez 
de primera instancia accidental 
de la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan* 

te el cargo de Juez munic ipa l de Lla
mas de la Ribera, en cumplimiento 
de lo ordenado por la Superioridad 
se anuncia por medio del presenta 
edicto para que las personas a quie
nes interese puedan solicitar su de
sempeño dentro del termino de trein
ta días, a contar del siguiente a in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , presen
tando en la Secretar ía de este Juzga
do de primera Instancia la corres
pondiente instancia reintegrada con 
póliza de tres pesetas y con otra del 
mismo precio de la Mutual idad Ju
dicial , juntamente con los documen
tos que los interesados deseen apor
tar, en just if icación de sus méritos. 

Dado en Astorga, a 7 de Marzo de 
1490.—Francisco Martínez.—El Se
cretario Judic ia l , Valeriano Mart ín . ' 
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